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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

• jmfodtraclón. — Intervención de Fondos 
jt la Dlputac*^n Provincial.—Teléfono 1700. 

de I« Diputación Provincial .-Tel. 1700 

Viernes ,30 de Octubre de 1959* 
Núm. 244 

No se publica loa domingos ni días festvOS. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con « | 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguieiite. 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Pre<5ÍOS*=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; iuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

idiBiístracifio proflnclal 
iBlliiiíil.lS i i * 
fe la provincia i i 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extravio el res

guardo del Depósito n ú m . 69 de E. y 
15.955 de R. de m i l pesetas, consti
tuido por D. Eutiquio González Re
cio, el día 26 de Knero de 1955, se 
previene a la persona en cuyo poder 
Je halle lo presente en la Delegac ión 

Hacienda de León — Literven-
«on — quedando dicho resguardo 

valor n i efecto alguno transcurri-
jtos que sean dos meses desde la pu-
^'icación de este anuncio en el Bole-

0/iciaZ del Estado, de acuerdo con 
2 dispuesto en el a r t ícu lo 36 del Re-
amento de 9 de Noviembre de 1929. 
DLeón, 19 de Octubre de 1959 — E l 

legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
N ú m . 1245.-55,15 ptas. 

c ión — quedando dicho resguardo 
sin valor n i efecto alguno transcurri
dos que sean dos meses desde ¡a pu
bl icac ión de este anuncio en el Bole 
t in Oficial del Estado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 36 del Re
glamento de 9 de Noviembre de 1929. 

León, 19 de Octubre de 1959.-El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz, 
4401 N ú m . 1244.-55,15 ptas. 

o o 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósi to n ú m . 40 de E. 5̂  
17.098'de R. de m i l pesetas, consti
tuido por D, Eut iquio González Re
cio, el día 13 de Mayo de 1956, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en la Delegación 
de Hacienda de León — Interven
ción — quedando dicho resguardo 
sin valor n i efecto alguno transcurri
dos que sean dos mes desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 36 del Re
glamento de 9 de Noviembre de 1929. 

León, 19 de Octubre de 1959.-El 
Delegado de Hacieñda , Máximo Sanz. 
4402 N ú m . 1243.-55,15 ptas. 

c i ó n — q u e d a n d o dicho resguardo 
sin valor n i efecto alguno t i aascurri-
dos que sean dos meses desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 36 del Re
glamento de 9 de Noviembre de 1929. 

León, 19 de Octubre de 1959 . -El 
Delegado de H a c i e n d a ^ á x i m o S a n z . 
4403 N ú m . 1242.—15.15 ptas. 

res* _Habiend0 sufrido extravío el . 
15 ¿R del D e P ó s j t o n ú m - 6 2 de E - y 
kir*) de R. de m i l pesetas, consti-

Habiendo sufrido eslravío el res
guardo del Depósito n ú m . 27 de E. y 
12.658 de R. de m i l pesetas, consti 
lu ido por D. Valeriano Alvarez A l 

ÜPV1 dia 20 de^Mayo de Í954. se varez, el día 9 de Agosto de 1951, se 
ten.» ^ 1 previene a la persona en cuyo poder 

se halle lo presente en la Delegación 
de Hacienda de L e ó n — Interven

i d o 
el 

se^n16 a â persona en cuyo poder 

CÍO DA Eut iquio González Re 

^Jjle lo presente en la Delegación 
hacienda de León Interven-

Tesorería de Hac eoda 
de la proTira. l e Ledo 

A N U N C I O 
E ñ uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el cuarto trimestre del 
año actual, en período voluntario, desde 
el día 1.° del próximo mes de Noviembre 
hasta el día 10 de Diciembre siguiente, 
con arreglo al itinerario que se publica. 

E n los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas al 
público, cuando menos, durante cuatro 
horas diarias en el mes de Noviembre y 
ocho, mañana y tarde, en los diez prime
ros días del mes de Diciembre. Durante 
estos diez días podrán pagfar I05 contribu
yentes sus recibos, sin recargo alguno, 
en las capitalidades de las Zonas respec
tivas . 

w 



Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Diciembre, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurrirán 
en apremio de único grado con el recargo 
del 20 por 100, que se reducirá al 10 por 
100 si los hacen efectivos en las capitali
dades de las Zonas respectivas desde el 
día 21 al último de dicho mes. 

E n el actual trimestre se ponen al co
bro los reciboLi de Radioaudición, ac
cidental. 

L e ó n , 26 de Octubre de 1 9 5 9 . - E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Máxi
mo Sanz, 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntario 

del cuarto trimestre de 1959 . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia, días 4 y 5 de Noviembre. 
Carrocera, 2 de id. 
Cimanes del Tejar, 6 y 7 id. 
Cuadros Q y 10 id. 
Chozas de Ábaio , 11, 12 y 13. id. 
Garrafe, 14 y 16 id, 
Gradefes,9. 10, y 11 id. 
Mansilla Mayor, 14 id. 
Mansilla de las Muías , 18,. y 19 id. 
Onzonilla, 13 y 14 id. 
Ríoseco de Tapia, 20 y 21 de id. 
Santovenia de la Valdoncina, 19 y 20 id. 
Sar iegós , 21 y 23 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 18 y 19 id. 
Valdefresno, 23 y 24 de id. 
V a l verde de la Virgen, 23 y 24 id. 
Vega de Infanzones, 25 y 26 id. 
Vegas del Condado, 27 y 28 id. 
Villadangos, 25 de id, 
Villaquilambre, 27 y 28 id. 
Villaturiel, 28 y 30 de id. 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 2 y 3 de Noviembre. 
Brazuelo, 9 de id. 
Carrizo de la Ribera, 10 y 11 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 20 id. 
Hospital de Orbigo, 25 id. 
Luci l lo , 18 y 19 de id. 
Luyego de Somoza, 13 y 14 id. 
Llamas de la Ribera , 8 y_ 9 de id. 
Magaz de Cepeda, 6 de id. 
Quintana del Castillo, 4 y 5 de id. 
Rabanal del Camino, 16 de id. 
San Justo de la Vega, 4 de id. 
Santa Colomba Somoza, 17 y 18 id 
Santa Marina del Rey, 23 y 24 id. 
Santiagomillas, 14 de id. 
Truchas, 11 y 12 id. 
Turcia, 1 2 y l 3 i d . 
Valderrey, 21 y 23 de id. 
V a l de 4pan Lorenzo, 25 de id. 
Vil lagatón, 6 y 7 de id. 

, Villameiil, 4y 5 id. 
Villaobispo de Otero, 21 de id. 
Villarejo de Orbigo, 18, 19 y 20 id. 
Villares de Orbigo, 16 y 17 de id. 

Zona de La Bañeza 
Alija de los Melones, 6 y 7 de No

viembre. 
L a Antigua, 2 y 3 de id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos Páramo, 18 y 19 Noviembre. 
Bustillo del Páramo 6 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 9 id. 
Castrocalbón. 2 y 3 de id. 
Castrocontrigo, 25, 26 y 27 de id. 
Cebrones del Río , 11 y 12 de id. 
Destriana, 10 y 11 id. 
Laguna Dalga, 7 de id. 
Laguna de Negrillos, 14 y 15 de id. 

Palacios de la Valduerna, 7 de id. 
Pobladura de Pelayo Garría, 4 de id. 
Pozuelo del Páramo, 4 y 5 de id. 
Quintana del Marco, 9 y 10 de id. 
Quintana y Congusto, 13 y 14 de id . 
Regueras de Arriba, 2 de id. 
Riego de la Vega, 19 y 20 de id. 
P ó p e m e l o s del Páramo, 24 de id. 
San Adrián del Val le , 2 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 6 y 7 

de id. 
San Esteban de N'ogales, 3 de id. 
San Pedro Bercianos, 16 y 17 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 20 y .21 id. 
Santa María de la Isla, 16 de id. • 
Santa María del Páramo, 7 de id. 
Soto de la Vega, 20 y 21 de id 
Urdíales del Páramo, 4 y 5 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 3 id. 
Villamontán la Valduerna,, 17 de id. 
Villazala, 18 de id. 
Zotes del Páramo, 5 de id* 

Zona de Murías de Paredes 
L a s Omañas, 2 de Noviembre. 
Campo de la Lomba, 3 de id. 
Cabrillanes, 4 y 5 de id. 
Láncara de L u n a , 6 de id. 
Los Barrios de L u n a , 7 de id". 
Palácios del Sil , 9 y 10 de id. * 
Viliablmo, 11, 12,13, 14 y 16 de id. 
Santa María de Ordás, 17 y 18 de id. 
Riello, 19 y 20 de íd. 
Valdesamario, 21 id. 
Soto y Amío , 23 de id. 
San Emiliano, 24, 25 y 26 de id. 
Vegarienza, 28 de id. 
Murias dé Paredes, durante todo el pe

ríodo . 

Zona de Ponferrada 
Bembibre,111,12,13 y 14 de Noviembre. 
Benuza, 3 y 4 de id. 
Borrenes, 9 de id. 
Cabanas Raras, 9 y 10 de id. 
Carucedo, 7 de id. 
Castrillo de Cabrera, 24 y 25 de id. 
Castropodame, 10 y 1 I de ad, 
Congosto, 16 de id. 
Cubillos del Si l 10 de id. 
Encinedo, 26 y 27, de id. 
Folgoso de la Ribera, 17 y 18 de id . 
Fresnedo, 9 de id. 
Igüeña, 23 y 24 de id. v 
Los Barrios de Salas, 11,12 y 13 de id. 
Molinaseca, 23 id. 
Noceda, 19 y 20-de id. 
Páramo del Si l , 17,18 y 19 de id. 
Priaranza del Bierzo, 21 de id. 
Puente D o m i n g o F l ó r e z , 5 y 6 de id. 
San Esteban de Valdueza. 23 de id. 
Toreno del Si l , 24, 25 y 26 de íd. 
Torre del Bierzo, 6 y 7 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 10 de Noviembre. 
Boca de Huérgano, 18 y 19 de id. 
B u r ó n ^ , 9 y 11 de id. 
Cistierna, 27, 28 y 30 de id. 
Crémenes, 20 de íd. 
Maraña, día 9 de íd. 
Oseja de Sajambre, 6 y 7 de id. 
Pedrosa del Rey, 19 de id. 
Posada de Valdeón, 16 y 17 de id. 
Prado de la Guzpeña, 23 de id. 
Prioro, 13 de íd. . 
Puebla de Lil lo 1 de id. 
Renedo de Valdetuéjar, 24 de id. 
Reygro, 4 de íd. 
Riaño , durante todo el período. 
Sabero, 16 y 17 de Noviembre. 
Salamón, 21 de id 
Valderrueda, 14y 15 de íd. 
Vegamián, 2 y 3 de id. 

Zona de Sahagún 
Almanza, día 2 de Noviembre 
Bercianos del Camino, 3 de id 
Calzada del Coto, 4 de id. 
Canalejas, 5 íd. 
Castrotierra, 4 id. 
Cea, 6 y 7 id. 
Cebanico, 3 íd. 
Cubíllas de Rueda, 2 y 3 id. 
E l Burgo Ranero, 6 y 7 de id. 
Escobar de Campos. 7 de id. 
Galleguillos de Campos, 9 v 10ÍU ;J 
Gordaliza del Pino, 11 id. 6 ld' 
Grajal de Campos, 13 y 14 de 
Joara, 11 de id., 
loarilla de las Matas, 14 id. 
L a Vega de Almanza, 16 id. 
Saelices del Río, 18 de id. 
Sahagún, durante todo el período 
Santa Cristina de Valmadngal, 18 v IQ 

de Noviembre. ! 
Santa María Monte de Cea, 20 v 21 ÍA 
Valdepolo, 20 y 21 de id . . a• 
Vallecillo, 25 de id. 
VíUamartín de Don Sancho, 26 de id 
Villamol, 27 de id. , 
Villamoratiel, 28 y 29 de id. 
Vi l lase lán , 28 de íd. 
Villaverde de Arcayos, 30 de íd. 
Villazanzo de Valderaduey, 27 y 28 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 

Algadefe, día 2 de Noviembre. 
Ardón, 7 y 8 de id. 
Cabreros del Río , 13 de id. 
Campazas, 5 id. 
Campo de Vil lavideí , 21 id. 
Castílfalé, 4 id. 
Castrofuerte, 6 id. 
Cimanes de la Vega , 21 de id. 
Corbillos de los Oteros, 16 de id. 
Cubíllas^de los Oteros, 7 de id. 
Fresno de la Vega, 8 y 9 de id. 
Fuentes de Carbajal, 22 id. 
Gordoncillo, 2 y 3 de id. 
Gusendosde los Oteros, 12 de id. 
Izagre, 17 de id. 
Matadeón de los Oteros, 10 de id. 
Maíanzaj 11 de id. 
Pajares de los Oteros, 14 y 15 de id. 
San Mil lán los Caballeros, 12 de id. 
Santas Martas, 18 y 19 de id. 
Toral Guzmanes, 25 y 26 de id. 
Valdemora, 22 de id. 
Valderas, 23, 24, 25 y 26 de id. 
Valencia de Don J uan, durante toi« 

e l período. c 
Valverde Enrique, 27 de Noviembre. 
Villabraz, 4 de id. 
Vi l lacé , 11 de id. 
Villademor de la Vega, 6 de id. 
Villafer, 5 de id. 
Villaornate, 6 id. 
Vil lamándos, 23 de id. 
Vi l lamañán, 27 y 28 de id. ort , ¡J 
Villanueva de las Manzanas, 20 de w 
Víl laquejida, 22 de id. 

Zona de Villafranca del BierzQ 

Arganza, día 2 de Noviembre. 
Balboa, 21 de id. 
Barjas, 16 de id. 
Berlanga, 9 Li . 
Cacabelos, 7, 9 y 10 de id. 
Camponaraya, 4 de id. 
Candín, 2 de íd. 
Carracedelo, 6 id. 
Gorullón, 16 de íd. 
Fabero, 6 y 7 de íd . 
Oencia, 11 y 12 de id. 
Paradaseca, 14 íd. 
Peranzanes, 2 de id. 
Saucedo, 14 de id. 



Sobrado, U de id. 
^rabadelo, 22 de id. 
v¿lle de Finolledo, 13 y 14 de id. 
y/po-a de Espinareda, 20 y 21 id. 
v ! | a de Valcarce. 23 y 24 de id. 
-Toral de los Vados, 25 de id. 
•y,jllafranca' durante todo el período. 

Zona de La Vecilla 
r Roñar, 25, 26.27 y 28 de Noviembre. 
^rármenes, 18 de id. 
1 La Ercina, 13 y 14 de id. 

L a Pola de Gordón 11,12, 13 y 14 de Id. 
La Robla, 9 y 10 de id. 
L a Veci l la , durante todo el período. 
Matallana, 6 y 7 de Noviembre. 
Villamanín, 20 y 21 de id. 
Santa Colomba de Curueño, 23 y 24 

de id. 
Valdelug-ueros, 2 de id. 
Valdepiélago 4 de id. 
Valdeteja, 5 de id. 
Vegacervera, 6 de id. 
Vegaquemada, 27 y 28 id. 4499 

Sección Provincial de Administración Local 
Como ampl i ac ión a la Resolución de la Direcc ión General de A d m i -

uistración Local de 20 de Julio de 1959 y a los efectos de la clasificación 
de las plazas de Directores de Bandas de Música, en las que por error de 
copia se han dejado de inc lu i r las que a con t inuac ión se mencionan, se 
hace público a los efectos de reclamaciones. 

^ P L A Z A S Q U E S E I N D I C A N 

A Y U N T A M I E N T O S 

Valencia de Don Juan. 
Villamañán , . 

Categoría 

5.a 
7.a 

Sueldo base 

16.000,00 ptas. 
12.000,00 » 

León, 27 de Octubre de 1959.—El Jefe de la Sección Provincial , Fer
nando Vidal Car reño . 4535 

Serifícío Nacional del T r i a 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Calendario de apertura de los Almacenes, 
Sub-aimacenes y Paneras auxiliares es
tablecidos en esta provincia por el Ser
vicio Nacional del'Trigo y que habrá de 
rigir durante el próximo mes da No

viembre 

Almacén de Grajal de Campos 
Lunes, martes y miércoles . 
Sah-almacén de E l Burgo Ranero 
Jueves y viernes, 
Pamra auxil iar de Castellanos 

Los s á b a d o s . 
Almacén de Palanquinos 

Lunes, martes, miércoles y jueves. 
almacén de Puente Villarente 

ternes y s á b a d o s de cada semana. 
Almacén de Sahagún de Campos 
hartes, miércoles , jueves, viernes 

' sábados. 
anera auxiliar de Gordalizadel Pino 
Los lunes. 

Almacén de Santas Martas 
e abrirá todos los días laborables. 

Almacén de Cea 
les a t̂es• "Miércoles, jueves y víer-

Sub-almacén de Villaselán 
Los s ábados . 

Panera auxil iar de Almanza 
Los lunes. 

Almacén de Astórga _ 
Lunes, martes, miércoles y sába

dos. 
Sub-almacén de Valderreg 

Jueves y viernes. 
Almacén de Benavides de Órbigo 
Martes, miércoles , jueves, viernes 

y s á b a d o s . 
Sub-almacén de Carrizo 

Los lunes. 
Almacén de Mansilla de las Malas 
Lunes, martes, viernes y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Gradefes 
Los miércoles . í 
Panera auxiliar de Quintana 

de Rueda 
Los jueves. 

Almacén de Vega de Magaz 
Lunes, martes, miércoles , jueves, 

viernes y s á b a d o s , excepto el prime
ro del mes. 

Sub-almacén de Ponferrada 
El primer s á b a d o del mes. 

Almacén de La Bañeza 
Todos lolf d ías laborables. 

Almacén de Gordoncillo 
Viernes y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Albires 
Lunes y martes. 

Almacén de Valderas 
Miércoles y jueves. ^ 

Almacén de Santa María del P á r a m o 
Lunes, martes, viernes y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Valcabado 
Miércoles y jueves. 

Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los días laborables. 

Almacén de Villaquejida 
Lunes, martes y miércoles . 

Panera auxil iar de Villafer 
Los jueves. 
Panera auxi l iar de Vi l lamañán 
Los viernes y s á b a d o s . 
Los agricultores segui rán efectuan

do sus entregas durante el mes de 
Noviembre p róx imo en los almace
nes que | í enen seña lados de la cam
p a ñ a anteiior, pudiendo efectuarlo 
en otros distintos, con au to r izac ión 
de esta íefatura Provincial, a peti
ción de los interesados. 

León. 26 de Octubre de 1959, — E l 
Jefe Provincial (ilegible). 4533 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura ins- , 
tancia suscrita por el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna 
en Sena de Luna, solicitando la ins
cr ipc ión de cambio de pertenencia 
de los montes de Ut i l idad Púb l i ca 
n ú m e r o s 158 -159—160—165 y 168 
que figuran como de propiedad de 
las extinguidas entidades locales me
nores de los pueblos de Campo, L á n 
cara, San Pedro, Lagüel les y Oblan-
ca, respectivamente, a favor d e l 
Ayuntamiento de Sena de Luna por 
haber sido autorizado para la a d m i ' 
n i s t rac ión de los bienes que pertene
cieron a las disueltas entidades lo
cales citadas anteriormente, esta Je
fatura ha acordado proceder a la 
ins t rucc ión del oportuno expediente 
de in formac ión públ ica , que se lle
va rá a la prác t ica a partir d e í si
guiente día al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante el plazo de 
treinta d ías naturales, a fin de que 
los que se crean interesados en el 
mismo puedan disponer o presentar 
en este Distrito Forestal cuantas 
pruebas documentales o testificales 
estimen necesarias y pertinentes en 
re lac ión con el derecho que puedan 
alegar. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Octubre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4379 

* 



lelatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hebiéndose terminado las obras 

de la G. C.^de La Magdalena a la de 
Falencia a Tinamayor —Empleo de 
piedra machacada y riego con be tún fluido k m . 33^00 al 34,500 y G. L . de 
La Vecilla a GoÜanzo,—Eimpleo de 
piedra machacada y riego con be tún 
f lúido k tn . 0.950 al 1,650 (Travesías 
de La Ved i lb ) ejecutadas por el con
tratista D. Santiago de Gelis Sando 
val, se hace públ ico , en cumplimien
to de la R. O. da 3 de Agosto de 1910> 
a fin de que las personas o eptidades 
que se crean con derecho a recla^ 
mar contra la fianza, por d a ñ o s y 
perj uicios, deudas de jornales o ma 
teriaies, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus d e m m t í a s ante los Juzgados 
Municipales de La Vecilla y Valde 
pié lago, durante el plazo de veinte 
(20) días, contados a part ir de la fe
cha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en eí BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este per íodo , el 
Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
debe rá solicitar de la Autoridad j u 
dicial , la re lac ión de demandas for
muladas la cual remi t i rá a la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas . 

León, 20 de Octubre de 1959.-El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
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Habiéndose terminado las obras 
de r e p a r a c i ó n con m a c a d á n en tra
mos aislados de las siguientes carre
teras: C. L . Astorga a Puebla de Sa-
nabria, k m . 10 al 25 y G, L . León a 
Villanueva de Carrizo, k m , 15 al 21, 
ejecutadas por el contratista D. San
tiago de Gelis Sandoval, se hace pú
blico, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a ñ n de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados municipales de Destria-
na, Quintana y Congosto, Val verde 
de la Virgen, Cimanes del Tejar y 
Carrizo de la Ribera, durante el pía 
zo de veinte (20) d ías , contados a 
partir-de la fecha de publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo , el A'calde del correspon
diente t é rmino deberá solicitar de la 
Autoridad jud ic ia l , la re lación de 
demandas formuladas la cual remi
t i rá a la Jefatura de Obras Púb l icas . 

León, 20 de Octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, in ter ino, (ilegible), 
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Permisos de Circulación de Automóvi
les expedid's por esta Jefatura de 
Obras Públicas de León durante el 
mes de Septiembre de 1959: 
1. a Juan Moro Villanueva, de A l i 

ja de la Ribera, 
2. ' José Luis González Miguélez, 

de León. 
2.a Antracitas Qu iñones , S. A., de 

León. 
2,a Antonio F e r n á n d e z Nistal, de 

La Bañeza. 
2." Antonio de Ami l iv i a y Zubi-

llaga, de León. 
2.a Pedro García Cubr ía , de V i -

l labl ino, 
2, a Bautista H e r r ó n Cisneros, de 

León , 
1.a José María García Arias, de 

León. 
l,a Felipe Franco Franco, de La 

Mi l l a del P á r a m o . i 
1.a Francisco López Cueto, de 

Gradefes, 
1.a Evelio F r í a s Hidalgo, de Vigo. 
1.a Luis Antonio Alonso Ruíz, de 

La Bañeza . 
1.a Vicente F e r n á n d e z Cuervo, de 

La Bañeza, 
1.a José Luis Sierra Diez, de La 

Robla. 
1. * José Alonso Villaverde, de 

León , 
3, " Agapito García González, de 

León. -
2. a Francisco Torres Eguibar, de 

Val ládol id . 
2.a M á i i m o Rodríguez Diez, de 

F o n t e c h á del P á r a m o . 
2.a Pablo F e r n á n d e z García, de 

León . 
1.a Manuel F e r n á u d e z López, de 

Cebrones del Río. ^' -
1. " Lucio Palmier Cañón , de 

León, Serradores. 
2, a José María Lópéz, de Ponfe-

rrada. 
1. * Mart ín Cordero Monroy, de 

Astorga. 
2. a Antracitas de Brañue las , de 

Madrid. 
1." Marcelino González Diez, de 

Utrero. 
1.a Pedro Rodríguez Velasco, de 

León. 
1, a Francisco O r d á s Diez, de Cis-

tierna. 1 
2. a Santos Castro Criado, de Ra

banal del.Camino, 
3ía José Ségovia Arranz, de Ma

dr id . / _ 
1.a Fél ix González Fe rnández , de 

Vi l lar del Puerto. 
l,a Alejandro Pérez López, de V i 

llaseca de Laceana. 
1. a Evaristo F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de Armunia . 
2. a Eduardo González de Boado, 

de L e ó n , 
1.a Tor ib io Marqués Mart ínez, de 

Redelga de la Vaiduerna. 
1. a Marcelino López García, de 

Villaseca de Laceana. 
2. a Emi l io Carnevali Martínez 

Iglesias, de León. 

l,a Wenceslao Marcelo 
Martinez, de Villasabariego. ¿atlo 

1.a Armando Costillas Nviñ 
ez. de 

Lorenzo, de 

de 

Astorga. 
1.a Alfonso Ortega 

Pon ferrada. 
l,a Jacinto y Roberto Reboll 

Meana, de Valverde de Sandoval 
3,a Santos Núñez González H 

Vega Magaz. 
3.a J o a q u í n Blanco García, de 

León, Alcázar de Toledo, número 2 
1.a José Eocioa Fresco, de A.Ú 

mázca ra , 
1.a Demetrio Castellanos Franco 

de La Bañeza. 
1.a Jesús Zulaica Gutiérrez, de 

Vi l labl ino. 
1.a Honorino Luengo Diez, 

Benavides de Órb igo . 
1.a Natalio Barrio Brugos, de Par. 

davé . 
1.a Alfonso Perbos de Zárraga,de 

León, R a m ó n y Cajal,.33. 
1.a Manuel Vida l Fernández , de 

Villadepalos. 
I.0 José María Prado Mata, dt 

Cubillos del Sil. 
1.a Sociedad Hullera Vasco Leo

nesa, de León, Legión V i l , 4. 
1.a Sociedad Hullera Vasco Leo

nesa, S. A . , de León , Legión V I I , 4. 
1.a Sociedad Hullera Vasco Leo

nesa, S, A., de León . Legión V I I , 4. 
1. a Sociedad Hullera Vasco Leo

nesa, de León, Legión V I I , 4. 
2, a Sociedad Hullera Vasco Leo

nesa, de León, Legión V I I , 4. 
1.a Francisco Calvo López, de 

León, San Agust ín, 3. 
1 .* Rafael Pérez López, de Monte-

jos del Camino. 
l,a Antonio Grasa Pélegrin, de 

León, Padre Isla, 41. 
1.a Juan Angel González García, 

de La ValcueVa. 
1.a Amable Nava Chamorro, de 

León, Renueva, 12. 
l . r Manuel Mar t ín Rodríguez, de 

León, Carretera de Nava. 
1.a Saturnino Diez Tascón, de 

Aviados. 
1.a Santos García Morán, de Co

ladil la de Vegacervera, 
l,a Florencio Rodríguez Martínez, 

de Prada de la Sierra. . 
1.a El íseo Cuevas Perrero oe 

León, Travesía de Fernando de Cas
tro, t ^ , . 

1. a Isaac González Bajo, de Leoo, 
Bernardo del Carp ió , 16. 

2. a José María Fe rnández Vi&' 
de León, Cardenal Lorenzana. 2 

I a Manuel Noya Gesende, 
León, Conde Guillén, 16. 

1 / Tirso Sevilla Cabello, 
Bañeza i 

1.a Francisco Valverde FernaD' 
dez, de Chozas de Abajo. ^ , He 

1. a J o a q u í n Caballero Muñoz, 
León, Padre Isla, 41, ¿t 

2. a José Luis Casado Santos. 
Matadeón de los Oteros. • ¿c 

1.a M muel Rodríguez LegazP1' 
Caboalles de Ar r iba . 

de 

de La 



^^^Z Ovidio Sánchez Rodríguez, de 

Ci^í^gus t í n Alvarez Carbajal, de 

1." 

2," 

Casto Simón Sobrino, de Man
de las Muías. 

Darío Diez González, de León , 
padrazo, 2, 

^ f ? Enrique - Pa lazón Galera, de 
faite del Bierzo. 

1« Mario Sobradillo Fuertes, de 
Vaídelamora de Abajo. 

1,» José Garpía de Prado, de Vi -
Hanianín. 

j » Luis Bedondo Voce^ de León, 
Carretera de Zamora, calle A, 18. 

1« Laurentino González Gonzá
lez de Tremor de Ar r iba . 

{• Petra Merino Pérez, de León, 
Cardiles, 7, 

1« José Díaz López, de P e d r ú n . 
Lorenzo F e r n á n d e z T a s c ó n , 

$ Villalfeide. 
\ * Severino ¡López Llamazares, 

de laErc ina . 
1, a Andrés Alvarez Fol'edo, de 

Oteruelo. 
2, " E éctr icas Leonesas^ S. A., de 

León. 
I . " Dositeo Natal Ramos, de León. 
1. " José Arteche Sordo, de Troba-

jo del Cerecedo. \ 
2. ' Antonio Galán González, de 

PÓBferrada. 
2.a Fernando Miranda de la Ro

cha, de Ponferrada, 
I a José F e r n á n d e z González, de 

La Magdalena. , 
1.a Pedro Sánchez F e r n á n d e z , de 

Torre del Bierzo. 
1.a Marino García Reglero, de 

León. 
1.* Amado Cordero Quintana, de 

Val de San Lorenzo. 
I , " José Pascual Blancopde León. 
I.8 Herminio Barrios Osorio, de 

San Juan de la Mata. 
1.a Horacio F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de Boñar . 
2a Adr ián Mart ínez 

Valderas. 
1* Francisco Aires 

Cebrones del Río. 
I»8 Aurelio Santos 

"alverde de la Virgen. 
!•* Enrique Alvarez 

Villamejii. 
„ !•* Isaac Ramos Rodríguez, 
i n j u s t o de la Vtga. 

I.8 Nií».nlns RnHríi 
Asto 

José Puga Hermida, de León. 
, *;n Arsenio F e r n á n d e z Alvarez, 

León. 
i V Eduardo Moral Acero, 
p ^ ' Ricardo Vázquez Blanco, 

1 0Qterrada. 
p ^ Silverio Mart ínez Barr i l lo , 
f e r r a d a . 
0 •, Salvador Rey Mart ínez, 
g r a n o s . 

I ílnl diamantino Nalal Juan, de 
1 l f ¡ & de Frailes. 

Atil. Graciniano Alonso Rubio, 

García, 

Alvarez, 

Crespo, 

García, 

Nicolás Rodríguez Nistal, de 

de 

de 

de 

de 

de 

l.B O fgario Lorenzo Rjdr íguez , 
de Vil larroquel . 

1.a Agus t ín 'G i l án Rioja, de Bera 
bibre. 

1.* Amador Gutiérrez y Víctor 
Andrés Sierra, de Riaño. 

l,a Antonio Gutiérrez Merayo, de 
Alvares de la Ribera. 

l,a Aatonio de Juan Pozo, de Mu 
r ías da Paredes. 

lfa Valent ín Mart ínez Domínguez , 
de Trobajo del Cerecedo. 

1.a Fél ix Gutiérrez González, de 
Valverde del Camiao. 

1.a Salvador Bel t rán Arques, de 
León . 

I . " Juvenal Rey Atnez, de Vega 
de Infanzones. 

1.a Paulino Ranedo de Fr ías , de 
Valderrueda, 

1.a Mariano Luis Mart ín , de l eón, 
1.a Ignacio Blanco Hermida, de 

Armunia . 
2^ Ricardo Hermosilla Rodríguez, 

de León , 
1, a Federico Carrera Herrero, de 

San Adr i án del Valle, 
2. a Faustino Crespo Martínez, de 

León . 
2.a Juan Bada Bada, de La Robía. 
2.a Gonzalo F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de León. 
1.a Fidel Mart ínez Montes, de 

Soto de la Vega, 
1.a Felipa Montero Martínez, de 

León . * 
1. a José Perreras García, de La 

Seca de Alba. 
2. a Carlos Diez González, de León. 
2a Luis 'Blanco Samaiea, de Pon-

ferrada. 
2 a Émi l io Gago Pedrosa, de León. 
1.a Emi l io González Palenzuela, 

de Ponferrada. 
1.a Marcelino Valladares Rueda, 

de Carbajal de Rueda. 
- León, 20 de Octubre de 1959. - r El 
Ingeniero Jefe interino (ilegible), 
\ ' ^ ' 4332 

OiliÉaEiáaPMiíalÉTfÉalo 
Don Justiniano Bayón García , Jefe 

de la Inspección de Trabajo de 
León* 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, ha sido 
levantada Acta de Infracción a las 
Empresas que se indican a conti
nuac ión : 

Bonifacio Mor-1 Esaule o, con do
mic i l io en S a b s g ú n (León). 

Castaño Ganzález, dorniciliado en 
Matailaoa de Tor io (León). 

Juan Angel García , con domici l io 
en Matallana (Leórí). 

Atpemaga. con domici l io en Mer
cado Viejo, Ponferrada. 

Mariano Vi l la Marín, domicil iado 
en Colominas, Bloque 13, Vil labi ino. 
(León), , 

B iltasar Fe rnández , con domici l io 
en Matallana (León). * 

José Luis Solá Arail lano, domici
liado en Bembibre (León) 

Antracitas de B. Abadía , con do
mic i l io en Bárcena de la Abadía 
(León) 

Antracitas B . de la Abad ía , con 
domici l io en Bárcena de la Abad ía 
(León) . 

Actas de l iqu idac ión de cuotas del 
Régimen especial de Subsidio de 
V t \ f z en la, Agricultura, levantadas a 
las E npresas Bonifacio Morala Es
cudero-, con domici l io en S a h a g ú o ; 
A ?astasio Diez, domicil iado en San-
tibáñez, (León) y Guadalupe Gonzá
lez Martí? ez, con domici l io en Vi l la -
rejo de Orbigo (León).. 

Actas de l iqu idac ión de cuotas de 
Seguros Sociales y Mutualismo La
boral a las Empresas E m i l i o Prieto 
Martínez; con domici l io en San Es
teban de Nogales (León) y Abelardo 
Lobo Cas tañón , domicil iado en La 
Vid de Gordón (Leó ) 

Y para que sirva de n d fijación 
en forma a los interesados, que se 
encuentran en ignorado^ paradero, 
expido el presente pa a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, a 24 de O *tubre de 
1959 —E5 Inspector J fe, J. Bayón. 
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Cinlederaciío HiMálica leí Doere 
2.a Sección Técnica 

NOTA-ANUNCIO 

Mejora g acondicionamiento del firme 
del camino de acceso al Pantano de 
Villameca entfc los Ki lómdros 0,621 

^ 1 ^ 8 9 4 -

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 

Las obras de referencia fueron eje-
1 culadas por el contratista D. Manuel 
Malmierca San Antonio, durante los 

[ a ñ o s 1955 y 1956. 
i Afectan a los té minos municipa
les de Quintana del Castillo y V i l i a -
mej i l . 

Antes de proceder a la devolución 
! da la fianza definitiva se publica el 
| presente anuncio para que todos los 
que tengan reclamaciones pendiei*. 
tes contra la contrata con motivo de 
las obras ejecutadas, puedan formu
larlas ante el Juzgado correspon
diente y Ayuntamientos, y justificar 
ante esta Jefatura haberlo hecho en 
el pl ízo de treinta (30) d ías natura-

! les, a contar desde el siguiente a la 
publ icac ión de este anuncio en el 

I BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

I Valladolid. 21 de Octubre de 1959. 
El Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 
4435 N ú m . 1247—84.00 ptas. 
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Servicios Hldráuiicoi del Norle 
de España 

Aguas terrestres. — Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
Don Jesús Asenso Blas, vecino de 

P á r a m o del Sil, Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de L e ó n , 
solicita la correspondiente autoriza
ción para construir una pasarela 
para peatones, sobre el r ío Sil , que 
se s i tuará en té rminos de su vecin 
dad, aproximadamente frente a la 
es tación del farrocarril de P á r a m o 
del Sil, del ferrocarril de Ponferra-
da a Vi l labl ino , , 

Dicha pasarela será colgada, com
puesta de 4 cables anclados en las 
orillas, los dos superiores son los re
sistentes y los dos inferiores son los 
que soportan el piso de madera, 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico nece
sarios para la ins ta lación de dicha 
pasarela. 

Lo que se hace públ ico ¿>ara gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOIETIN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se h a l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alca ld ía de P á r a m o del Sil, o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidrául i 
cos, sitas en la 'calle de Dr. Casal, 
n ú m e r o 2 3 °, de esta ciudad, donde 
se h a l l a r á de manifiesto el expedien
te y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 10 de Octubre de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Coñti . 
4107 N ú m . !241.—120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabillos del Sil 

Don Patricio Nisíal Fe rnández , A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Cubillos del Sil , provincia de 
León . 
Hace saber: Que cumplidos los 

t r ámi te s reglamentarios, se saca a 
subasta la obra de cons t rucc ión de 
aceras de l as calles de Dehesas, Re
loj al camino vecinal que cruza la 
v i l l a , bajo el t ipo de ciento treinta y 
ocho m i l sesenta y ocho pesetas no 
venta y cuatro cén t imos (138.068,94 
pesetas). 

E l plazo de rea l izac ión de las 
obras será de seis meses, a partir de 
la fecha de adju i i cac ióo , debiendo 
realizarse a la mayor brevedad posi

ble dentro de este plazo, si el tiem
po lo permite. 

Los pliegos, memorias, proyectos 
y demás , es tarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de (sta 
vi l la , durante los días laborables 
y horas de oficina; los vlicitadores 
cons ignarán previamente en la De
posi tar ía de este Ayuntamiento 0 en 
la Caja de Depósitos o sus sucursa 
les, en concepto de garant ía provi
sional, la cantidad de tres m i l sete
cientas sesenta y dos pésetes (3.762 
pesetas), y el adjudicatario pres tará , 
como garant ía definitiva, el cinco 
por ciento del importe de la adjudi
cac ión . 
. Las proposiciones, con sujeción al 

modelo que al final se indica, se 
p resen ta rán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, desde el siguiente día ai de 
la pub l i cac ión del primer anuncio, 
hasta el anterior al seña lado para la 
subasta. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial del referido Ayunta
miento, a las doce horas del día si
guiente al que se cumplan veinte, 
a contar del inmediato de la pu
bl icac ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que sé 
citan, se en t ende rán referidas a días 
háb i l e s . • • , 

Modelo de proposición 
D. que habita en calle 

. . . . , n ú m . con carnet de iden
tidad n ú m . expedido en 
enterado del anuncio publicado con 
fecha . . . . en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m , y de las de 
m á s condiciones que se exigen para 
la e j ecuc ión , por subasta, de las 
obras de cons t rucc ión de aceras en 
las calles Dehesas, Reloj, hasta el 
camino vecinal que cruza la vi l la de 
Cubillos del Sil, se compromete a 
realizar tal obra, con sujeción estr íe 
ta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas y d é m á s fijadas, por la can
tidad de . . . . pesetas (en letra). 

Cubillos del Sü, a 24 dé Octubre 
de 1959.—El Alcalde, P. Nistal. 
4422 N ú m . 1250.-197,90 ptas. 

Confeccionado el P a d r ó n de 
ficios y Solares, para el ejercí • 
de 1960, por los Ayuntamientos * 
al final se relacionan, se h a l l a d 
manifiesto al públ ico, en la résped 
tiva Secretaría municipal , por esn * 
ció de quince d ías , para oir recia" 
maciones. 

4392 
4395 
4397 
4407 
4408 
4409 
4415 
4418 
4419 
4421 
4423 
4424 
4426 
4427 
4430 
4434 
4438 
4440 
4441 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de_ quince días, 
para oír reclamaciones. 

T o r r e del Bierzo 4395 
Santa Elena de Jamuz 4434 

Noceda 
Torre del Bierzo 
Magaz de Cepeda 
Vai de; rueda 
AHja de los Melones 
Alg^defe 
Corbillos de los Oteros 
Soto de la Vega 
Valdeteja 
Vega de Valcarce 
ValVerde Enrique 
La Robla 
Cacabelos 
Pozuelo del P á r a m o 
Car fizo de la Ribera 
Santa Elena de Jamuz 
Bastillo del P á r a m o 
Vi l l amol 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Sariegos 
Matadeón de los Oteros 
Izagre . 
Matanza 
Val de San Lorenzo 
Santisgomillas 
Peranzanes 
Fresnedo 
La Vega de Almanza 
Vil lamorat iel de las Matas 
Cebrones del Río 
Palacios del Sil 
Gusendjgs de los Oteros 
Villaselan 
Red iezmo-Vi l l aman ín 

• La Matr ícula Industr ial y de GO? 
mercio, confeccionada por ¡os Ayun* 
tamientos que se relacionan a eonti-
nuac ión , para e) ejercicio de 1960, 
estará de manifiesto a l públ ico en la 
Secretaria municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días . 

Magáz de Cepeda 
Al i j a de los Melones 
Algadefe 
Campo de Vi l lavidel 
Soto de la Vega 
Valdeteja 
La Robla , 
Carrizo de la Ribera 
Bastillo del P á r a m o 
Vi l l amon tán de la Valduerna -
Matadeón de los Oteros ^ 9 
Peranzanes figo 
Fresnedo T^g 
Destriana t^s 
Prado de la Cnzpeña .^9 
Sahagún UQÍ 
Villaselán 

4447 
.4449 
4450 
4456 
4459 
4460 
4464 
4472 
4482 
4486 
4491 
4494 

4408 
4409 
4410 
4418 
4419 
4424 
4430 
4438 
4441 



Confeccionado por los Ayunta-
íeotos que al í inal se indican, 

drón para la exacción del ar-
inunicipal sobre Rústica y Pe el Pa 

bitrio 
viaria para el ejercicio de 
e encuentra de manifiesto al pú-

en la Secretaría munic ipal , por 

1960, 

eSpacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Torre del Bierzo . ' 4395 
Magaz de Cepeda 4397 
Valderrueda 44.07 
Campo de Vil lsvidel 4410 
Corbillos de los Oteros 4415 
Valdeteja 4419 
Valvérde Enrique 4423 
La Robla . 1 4424 
Cacabelos 4426 
pozuelo del P á r a m o 4427 
Santa Elena de Jamuz 4434 
Villamontán de la Vaiduerna 4441 Sariegos 
Matadeón de los Oteros 
San Adr ián del Valle 
Castrillo de la Vaiduerna 
Peranzanes 
Fresnedo 
Destriana 
Cebrones del Río 
Viilaselán 
La Vega de Almanza 
Rediezmo-Vil lamanín 

4443 
4446 
4452 
4454 
4459 
4460 
4479 
4481 
4494 
4496 
4498 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t i nuac ión , el 
padrón del arbi t r io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1960, 
permanecerá ¡expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
durante el plazo dé quince d ías , a fie 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones. 

Torre del Bierzo 4395 
Magaz de Cepeda 4397 
Vaiderrueda 4407 
Corbillos de los Oteros 4415 
Valdeteja 4419 
Valvérde Enrique 4423 
U Robla 4424 
Cacabelos 4426 
Poznelo del P á r a m o 4427 
Santa Elena de Jamuz 4434 
Pajares de los Oteros 4437 
Bustillo del P á r a m o 4438 
Villamontán de la Vaiduerna 4441 
griegos 4443 
Matadeón de los Oteros 4446 
Matanza 4448 
San Adr ián del Valle 4452 
Castrillo de la Vaiduerna 4453 
peranzanes 4459 
fresnedo 4460 
J^estriana 4479 
Cebrones del Río 4481 
Viilaselán 4494 
¿a Vega de Almanza 4495 
^odiezmo-Villamanin 4498 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re 
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1960, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Noceda 4392 
Torre del Bierzo 4395 
Magaz de Cepeda 4397 
Valderrueda 4407 
Al i ja de los Melodfes 4408 
Alga dele 4409 
Campo de-Villavidel 4410 
Villasabariego 4414 
Corbillos de los Oteros 4415 
Soto de la Vega 4418 
Valdeteja 4419 
Vega de Valcarce 4421 
Valvérde Enrique 4423 
La Robla 4424 
Cacabelos 4426 
Pozuelo del P á r a m o 4427 
Carrizo de la Ribera 4430 
Santa Elena de Jamuz 4434 
Vi í lamoi 4439 
Vi l l amontán d i la Vaiduerna 4441 
Sariegos 4443 
Matadeón de los Oteros 4446 
Izagre 4447 
Val de San Lorenzo 4450 
Santiagomillas . 4455 
P e r á n z a n e s > " 4459 
Fresnedo 4460 
Vi l lamorat íe l de las Matas 4466 
Santa María de O r d á s . 4473 

. Cebrones del Río 4482 
Palacios del Sil 4485 
Castrofuerte * 4488 
Escobar de Campos 4490 
Viilaselán 4494 
La.Vega de Almanza 4497 
Rodiezmo-Vi l lamanín 4498 

Confeccionado p o r l o s Ayunta
mientos que al ñ n a l se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1960, se anuncia su exposición al 
púb l i co en la Secretar ía respectiva-
por el plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Magaz de Cepeda 
Campo de Vil lavidel 
Carrizo de la Ribera 
Bustillo del P á r a m o 
Matadeón de los Oteros 
Destriana 
S a h a g ú n 

4397 
4410 
4430 
4438 
4446 
4477 
4489 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

La certif icación negativa de la 
existencia de vehículos de motor su
jetos a la patente nacional de circu
lación de automóvi les queda de ma

nifiesto al públ ico por espacio de 
quince días en h\ Secretar ía de este 
Ayuntamiento, a efectos de recla
maciones. 

Peranzanes, 21 de Octubre de 1959.-
E l Alcalde, D. Astorgano. 4459 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1960, eMsrá de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo, p o d r á a formularse por lo» i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Soto de la Vega 4418 
Bembibre 4432 
S a l a m ó n 4436 
Vil lamorat íe l de las Matas 4469 
Llamas de l Ribera 4474 
Escobar de Campas 4490 
Gusendos de los Oteros 4491 

Ayuntamiento de 
Valvérde Enrique 

Queda expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayun ía ra i en to , a 
efectos de reclamaciones y durante 
el plazo reglamentario, la certifica
ción negativa déi p a d r ó n de veh ícu 
los de motor mecán i co . 

Valvérde Enriqus, a 23 de Octubre 
de 1959.—Eí Alcalde, Eulalio Alegre, 

4428 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se hal lan expuestas ai púb l i co las 
cuentas correspondientes a los años 
de 1949 y 1950, de la A g r u p a c i ó n 
forzosa de Municipios para sosteni
miento del extinguido Juzgado Co 
marcal de Pozuelo del P á r a m o , por 
plazo de quince días. Durante los 
mismos y los ocho siguientes, pue
den presentarse las reclamaciones ü 
observaciones que se estimen pert i 
nentes, por quien lo desee, contra 
dichas cuentas. 

Pozuelo del P á r a m o , 19 de Octu
bre dé 1959. —El Alcalde, Antonio 
García . 4285 

Ayuntamiento de 
Maraña 

La ordenanza por la que ha de re
girse en este municipio la presta
ción personal y de transportes, apro
bada por este Ayuntamiento en se
sión del día veintinueve de Septiera-



bre del a ñ o en curso, se encuentra 
expues ta al públ ico en la Secretaría 
de t ste A j un ta miento, por el plazo 
de quince días, a contar del de la 
fechja, a los efectos de reclamaciones 
por los vecinos interesados. 

Maraña , 19 de Octubre de 1959,— 
E l Alcalde. S; Rodríguez. 4284 

Entidades menores 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos a! púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Vi l lamorico 4411 
Benllera 4412 
Santas Martas 4416 
Villalís de la Valduerna 4417 
Vil la lboñe 4428 
Quintani l la de Sollamas 4429 
Vallejo 
Fa rba í l e s 
Vil l ibañe 
Villsgaiiegos 
Palacios de Fontecha 
Pcíbladura de Fontecha 
Fontecha del P á r a m o 
Val de San Lorenzo 4451 
Vaidevimbre 4445 
Vi l l ac i l 4463 
Veguellina de Orbigo 
Es tébanez 4471 
Val dé San R o m á n 4476 
Narayola v 4487 

Cortiguera ' 4518 
Carrizo 4521 

dmlnMén de jasMi 
Juzgado Municipal n ú m . uno de León 
Don Mariano Velasco dé la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
numero uno de L e ó n . 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

de cognición n ú m . 206 de 1959, que 
luego se h a r á mér i to , recayó la sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veint i t rés de Octubre de m i l nove 
cientos cincuenta y nueve. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta Carraffa, Juez Municipal nú 
mero uno de la misma, el presente 
proceso de cognición, seguido entre 
partes de la una como demandante 
D, Carlos Fe rnández-Fernández , ma
yor de edad, industrial y de esta ve 
cindad, representado por el Procura
dor D. Fro i lán G í r d o S^ntesmartas 
y dir igido por el Letrado D.Eduardo 
Gordo Calvo, y como demandado 
D. Juan Arias Diez, mayor de edad. 

casado, molinero y vecino de Arme-
Hada, en r ec l amac ión de cantidad; 
y siguen Resultandos y consideran 
dos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D. Carlos 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , contra don 
Juan Arias Diez, debo, condenar y 
Condeno al demandado a que tan 
pronto sea firme esta sentencia abo
ne ai actor la suma de ocho m i l pe
setas, m á s intereses legales desde no
tificación de demanda, e impongo a 
dicho demandado por precepto legal 
las costas del procedimiento. Así por 
esta m i sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez 
Berrueta.—Rubricado — F u é publ i 
cada en el día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación ai demandado en rebeldía , 
expido el presente a instancia del 
actor en León, a veint i t rés de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal n ú m . uno, Fernan
do Domínguez Berrueta. 
4500 N ú m . 1249. - 80,35 ptas. 

Cédala de notificación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este parti
do en providencia de hoy dictada 
en carta orden de la Superioridad, 
dimanante del samarlo que se siguió 
en este Juzgado con el n ú m e r o 109 
del a ñ o de 1956, por delito de hurto, 
contra José Merelles, sin segundo, 
cuyo actual domici l io se ignora, por 
medio de la presente se le hace saber 
que la Audiencia Provincial de León, 
por auto de fecha dos de Octubre co
rriente, aco rdó l a remis ión de la 
condena impuesta en el sumario an
tes indicado y a que se refiere la sen
tencia de fecha tres de Junio de 1957, 
cuyo cumplimiento estaba en sus
penso condicionalmente. Lo que se 
hace saber a dicho penado para su 
notif icación, por encontrarse en ig 
norado paradero, 

Ponferrada, veinte de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
E l Secretario, Fidel Gómez. 4396 

Notaría de D. Gonzalo Garda Boente 
, con vecindad en Ponferrada 

A requerimiento de D. Santiago 
Mesonero Sobrede, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de San 
Clemente de Valdueza, se instruye 
acta de notoriedad ante el Notario 
de Ponferrada D . Gonzalo García 
Boente, con el fin de acreditar que 
hoy el requirente y antes sus causan
tes, todos ellos como dueños y desde 
hace más de veinte años , vienen po
seyendo de un modo continuo y sin 
in t e r rupc ión alguna, el aprovecha
miento en todo tiempo de las aguas 
púb l icas del río Oza, derivadas en 
el punto conocido por «Cochao», de 
San Clemente de Valdueza, corres-

Eendiente al municipio de S a n i ? * 
an de Valdueza y provinciat f ste-

en cantidad suficiente para el •11 
namiento de dos juegos de n * ^ 0 ' 
molares de l ^ S y 1,30 metros 
metro respectivo, una limpiad 
dos cernederos y un pequeño al?3, 
nador eléctrico, todo ello insta! íf" 
en el mol ino que el requirente OQ^ 
en el punto llamado «La Vega» d i 
indicado San Clemente de Valdueza 

Y por medio de este edicto se noli 
fica la pre tens ión del requirente a 
cuantos puedan ostentar algún dere 
cho sobre el citado aprovechamien 
to, para que dentro de los treinta 
días háb i les siguientes a esta pubH 
cación, puedan los que se conside 
ren perjudicados comparecer en ia 
expresada Notar ía para exponer y 
justificar sus derechos o acreditar 
haber interpuesto demanda ante el 
Tr ibuna l competente en el juicio de-
clarativo correspondiente. 

Ponferrada, a veint idós de Junio 
de 1959.—Gonzalo García-Boente. 
4371 N ú m . 1240.-115,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Ca|a de Ahorros y Monis de Pladad 

de León 
Hab iéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 131.393 de la Caja de Aho
rros y Monte dé Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce dias, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. , 
4377 N ú m . 1236.-28,90 ptas. 

í 
Confeccionado por esta Herman

dad Sindical de Labradores" y Gana
deros el P a d r ó n de Contribuyentes, 
por el l íquido imponible y por gana
dería , para cubrir las atenciones del 
presupuesto del actual ejercicio, se 
halla de manifiesto a l públ ico en la 
Secretaría^ de la Hermandad, asi 
como t ambién el P a d r ó n de devolü' 
ción a los agricultores, por pastos ; 
rastrojeras, los cuales es tarán al P '̂ 
blico durante quince días naturales, 
para oir reclamaciones. 

Sahagún, 19 de OcJubre de 195».'-
E l Jefe de la "Hermandad Sindicó 
Fernando F e r n á n d e z Prieto^-
4247 N ú m . 1248.-47,25 pta* 

L E O N 

I m p , de la D i p n t a c i ó n Provinci*1 
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